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AUMENLO Dé£  CAPIsáb Y REPORNA DAL 

ESA A4UAO SOCIAL Dx La COMPAÑIA " Mk- 

DIS4RYICS S¿RYICIO MEDICO LC ALOM1-> 

CG € . hbaDi. o e PA A <A 0    To Ciudad de Guayaquil, Rezóblica del seundor, 

a noviembre uo de ufl noveciantos Ochenta y vueve, 

ante mf, Abogado EUSA0AGIS YISGILIO 2AMDAZO HARIDUENA, NO- 

tario Duodéciao del esptón, cosparscen el señor Ingent+ro 

Jobn Merchán Arsgube, acompañado de su eduyage señora Desgís 

Prancisca| Zevallos Alarcón de Merendn,  ?"2 (¿e casa, 

y la señora Kigfa ¿sueralón irzube viuda de Merchdn, »jecu-   
tíva, el primero y la óÚlttme a nombre y representación, en 

suecalidados de Jorante y Presidngte, resperitvasmenta, 

de le Cobpañía "MEDISEAVIOS SRRVICIO MEDICO ¿LECAIRONICO 

Co LiDi,"y conforme lo »creditas con les motas de  8us 

nos rayisg%02 que se ínseryisp a orita untriz; 108 compare- 

ciegtes usyores de edad, oeuatorinpos, domiciliados + esta 

ciudad, capacra para oblizgares y contratar, a quispgos de co- 

Bocer doy fe. Bien tpsiruidos en e1 otjeto y resuliados de 

esta Escritura de Auaruio de Capital y Reforma del yg ta tu- 

to Social, que a celebrarla procedey, coso queda expresado, 

para sy otorgsamisato ms presentaron la uiputa y documentos   intilitoantes del vepor liieral siguiente: " SesOn ROA: 103= 

xo el xeriptro de szscrtires públicas »n su carzo, sírvase 

| autorizar | una que contenza el anuueuto de capital y le 

reforas $ l »sstatuto socinl de la compañía " MÉDIS5:VIG 

A Servicio Mádtoa Bleetrónico 0,Ltds,”, »1 tenor de las 8i- 

sulentes dlgueules: PRIME: As INZERVINISNARS. - lu-    
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tervienen en la csnlebración de la pregonte escrituras pio 

blica el señor Ingeniera John Mercukdo Arzute, aconpallado de 

su cónyuge, señora Desuia ¿ranciaca Zovallor Alarcón de Mer= 

chán, y la señora Ninfa E£sueralds Arzute viuda de Merebdn, 

por los derechos que representan de la Compañía " MEDIS¿RYI> 

Ce Servieto Médtko  —¿lecirónica ". Lida,”, en sus calidades 

de Carenite y Presidente, respercitvagente, conforer consia de 

les adjuntas copitas de las motas de nomtraniesatos otorga 

dass a» su favor, y que se arregan como docusentos hatili- 

tantes de esta escritura pÚúblles. SEGUNDA: ANisCko 

DEÑi£S.- a) La Compañía * MEODISSRYIC: Serviecto Médico ¿lec- 

tréntes C. Ltda." se consittuyó ardingie escritura fública 

autorizada por el Doctor Gusiava faleonf Ledesuas, Notario 

iftular quíuto del 3m ión Quayaquil, el vrintidós de - 

abril de util novecientos ochenta y dos, e ingorita en 

el Regietro Mercantil del mismo cantón, rl ocho de junta de 

mil novecientos ochenta y dos. b) La Junts General Extra- 

ordineria de Socios de la Compañía " MSEDISARVICA Servicio 

Méábtoo ¿lectrónico C. Ltda.y en arción extraordinaria ce 

lebrada . en esta Cludad de Guayaquil, el dirciatortoe de 00 

tubrs de uíl novecientos ochenta y nurve, resolvió aunentar 

al capital social de la vencionads compañía, en la suma adt- 

cional de seiscientos mil sueros (S/.600.000,00), eon le 

cual eu espital soctai, que actualmente ex de cion ell su- 

eros (S5/,100.,000,00), quedará fijado, luesxa de los iránites 

legales de esto últino auywepto, en la suena de retectenios - 

uíl suersz (S/ .700.000,00j. EC ás AUMENLO Die CAblo 

¿AL Y SUSCRIPCION Y PAGO De PARSICIPACIONES.- an, Con estos 
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auteceJentos, nosotros, Ingeniero John Merchán Arzube y solio- 

ra Ninía Esuveralda Argube viuda de Merchán, a nombre y en ra- 

presentación, en nuestras calidades de Gerente y Prosidente, 

respectivanente, de la Compañía "MEDISERVICE Servicio Méásico 

Elecirónica C. Lida," y drbídamente autorizados por la Junta 

General Extraordinaria de Saecios celebrada el diecisinte de 

octubre de uil novecientos ochenta y nueve, cuya copla corti- 

ficada: po laxrózn » esta escritura como docusento habilitante, 

declaramos 1 A) Que el enpital de la Compañía *" MEDISERVICE 

Servidto Médico Elsetrónico C. Ltda." queda aumentado en la 

sumas de geíscientos wil sueres (5S/.600,000,00), con lo cual 

el enpiini soctal de la compañía que aciuanluente es de cien 

evil sueres (3/.100,000,00) pasa a ser de sotectentos mil su- 

eres (3/.700.000,00), dividida en setecientas participaciones 

iguales, scumulativas e indivisitles, de un valor nominal de 

un cil sucres cada uns, B ) «ue el pazo del expresado anumen- 

to de enpital se hn hecho de conformidad con lo prescrito 

ey el nuweral quinte del artículo clento cunsronia y tros 

de la Ley | de Compañfae, seta es, con cargo al saldo del 

superavit proveniente de la revalorización de activos fi- 

jos, en la enntidad de soicocimmitos u11l sucres (5/.6004000,00), 

conservándose la diferencian en la respectiva cuenta, - C ) 

que los socios señores Abogado Fernando Aguirre Sánchez 

y Niuía Esuerralda. Arsube Rodríguez viuda de Mercuán no 

han hecho | uso del derecho que les copfiere el artículo 

elento dieciséis literal +.) de la Ley de Compañías por 

haberlo yuwrzociado privadamente con 1 suecriptor en el 

prenowbrado numento de capital, por lo que, en consecusy-  
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cia, 21 socia señor John Meretán Arzube se le atrbbuye 

la totalidad de las participaciones del referido au- 

wuento de enpital, recibiendo por tanto setacientas par- 

ticipaciones (605) fgunles, acumulativas e indivisibles 

de un valor nominal de un utlsucres cada una, la se- 

fora Denpte Francizoca Zevallos Alarcón de Merchán, nu- 

torígza a» su cónyuge señor Ingeniero John Merchán Ar- 

sube 2» suscribir las seiscientes participaciones iguales, 

acuBula tivas a indivisibles de un valor nominal de un wt1 

sueres cada uns. B ) que el señor Ingeniero John Merchán 

Arsube, suscriptor de las seiscientas participaciones 1gua- 

los, necumulativas e indivisibles, de un valor nominal de 

un 41 sueres cada una, es de nacionalidad ecuntoriana . 

CUARIGA 3 RETORMA DEL ESiA1UiO SOCIAL.- El señor inge- 

niísro John “erchán árzute y la señora Nipfa rsweralda Ar- 

subo viuh de Merchán, por las derechos que representan de 

la Compafiíla " MEDISERVICE Servicio Médica Electrónico 0. 

Ltda. $ «n sus calidades de Gerente y Presidente, respec ti- 

vauente, debidauente ayitorizados por la Junta General i¿xtra- 

ordinaria de Socios celebrada el diéciátote de octubre de 

pil noveétentos ochenta y nueve, declaran refóruado el es- 

tatuto social en sus artículos Cuarto, en lo referente al 

enpital soctal, y Décimo Sexte , los wismor que quedarán 

de la siguiente menera; " ARLICULO CUAR“O. DiL CAPIzAL. 

El enpital nocínl de la Compañías en de setecientos 

mil sueres ( 8/,700.000,00), dividido en setecientas (700) 

participaciones iguales, scumulativas e indivisnibles de 

un valor ygnaminal ¿e un ufl sucres cada una ".,. -
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"ARAÍCULO vECIMO SEXIO: Adoeadsn de las atribuciones y 

deberes, uencionados aniertoruente, corresponde desonpo- 

ay al Prest3egte o al Gerente los aigutentes a saber; 

_ a) Ejecusar los actos y celebrar los contratos en vip- 

tué de los eunles la cospalila adquiera dersehos 0 

contraigas otligaciones, cunlquiera fuera pu wonto 0 su 

valorz b) Otorgar poderes an favor de terceras porao- 

pas para segocios especiales de la compañía; o) Bo=- 

solver la ersación o apertura de sucuresles, agencias, 

oetableciuientos y oftetnas, en la ciudad domicilio de 

la compañía, o fuera de sella y que estiuaren conventen- 

te para el desarrollo ¿e los nesaoctos sociales, previa 

aprobación de la Junta General; d) Nowbrer los funecto- 

parios de la compañía que estinaren convenientes y ue- 

essarios, astanándocles » cada. uno las remuneraciones y 

- faerulteados que deción, lo que irán constar ru los nom- 

brauientos que curso a dichos funeilaariíos, quisnos 

en nívadn caso vodrán USA como tales la reprrsoyta- 

otón legaml de la compañifa y podrán ser removidos  - 

por los adeínintradares, en cualquier tiempos *) Preseu- 

tar agualuepto a la Junta ufheral un inforwe detallado 

sobre »*+1 estado y curso de los negocios sociales, ¿jun- 

ta con el balance general, ls cuenta de pérdidas y 

gsonncias y el inventario, y, *n zoneral, todos los 41n- 

foreers, documentos y cuentes que se solicitaren en cual- 

quíer monentaz f) Elaborar sl Reglamento Interno de 

¿irataje de la conmpaiñiífa y +1 presupuesta suusl de la 

misas x) administrar los nezocios, vienes y propiedades
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de la compañía; hb) Guardar tajo custedia el Líbra de 

Sestonon de Junta General, loa expedientes de dichas 

Aetas, *1 Libro de Participaciones y soctos de la 

cospafila y cualquier anexo reepesetivo; », 1) Les denás 

deberes y atríbuciones fijados en la Loy y oztos 08- 

tatutos".- Agregue usted, señor Notario, las dende cldu- 

sulas de estítlo para la plena validos de esta escritura. 

firaado) Fernando Aguirre S, Fferuando Aguirre Sánchez , - 

Abogado, Registro tres “dl ssiscientos noventa y nueve, 

Hasta aquí la unuta, - NOMBRAMIENTOS, - 

Guayaguil, junto vueve de uíl novecientos ochenta y dos, 

seflor JOKN MERCEHAN ARZUBL, Guayaquil. De wis considara- 

efonos: Cónplemeo manifesiarle que le Junta Gensral de 

Soctos ds la comparín " MEDISERVICE SERVICIO MEDICO 

ELSCGRONICO C, LIDA,” , en sussión eolebrada el ¿ía de 

hoy, resolvió por unanimidad nombrarlo GERENIE de la 

nisan por el pertoda de cineo (5) alos, En el ejeretf- 

cto de sus funciones representará a ln compañía ju- 

dtetal y extenjudtelalumnte, vudiendo para ello obrar 

individual o conjuntamente con el Presidente, quien - 

tieno las miísgunsz atribuciones, la compañía se consti- 

tayó uediante escriturs pública ovorgada en la Ciudad 

de Guayaquil auto el Notarto doctor Gustavo Fmlconf Ls- 

desvan, el veintidós de novril de uíl novecientos ochenta 

y dJd0e, inscrita en el Registro Xercautil del cantón el 

echo de junto del mgmiswo año. Es usted el primer GiRIN=> 

JE de la cospañía, Muy atentamente, M¿DIS.RYICE SERVI- 

CIO MsDICO ELICERONICO €. L£DA, Juan Martin Ssenotel .,-



00000 05 

Juan Martín Sebotel Hidalgo, PReSIDENIE.- AC:PRO la 

designación de gerente de la compañía M£DISER/ICE Silo 

VICIG MEDICO ELFOARONICO €. LÍDA,- cuanyaquil, junio sue- 

_ ve Je mil novecientos oehenta y d0n.- John Mexcián A, 

Johu Herchán Arzube.- Queda inserito «ste nosbraaisyto 

a foja veinte eíl ctento treimta y cinco, número cus- 

tro ull trescientos cineventa y ocho del Registro - 

Mercantil y snotado bajo *l1onmúumero once mil  etento 

treinta y custro del Repertorio . Archivándoso los 

certificados de reststro y Defensa Nacional.» vuayaquíil, 

-onca de junto de ail novesientos ochenta y dos,- £El Rs- 

sistrador  Hercantíl, Ab, Héctor Misuel Aloefvar (Andrade. 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. Hny dos se 

llos.- ” Guayaquil, dos de ¿julteo de util novecientos - 

octenta y etote,- setloera VINFA ESMERALDA ARZUZE VIUDA 

- DE MERCBAN, Presente. De uía consideraciones: Cóúnplous - 

infomuarle que la Junta General Extraordinaria de  — 30e- 

etos de: in Caspañifa " Mediservicór , Servicio Médtoos 

Electrónico C. Ltds,, eslebrada el día $e hoy, tuvo el 

acierto de elegir a ubtied para el carfro de Preztdonte 

de 1 Compañía, por *1 pertodo de ciuco años. con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sogliales de 

la wisma. Usted reeuylasa en el cargo nl señor Juan 

Mertín 5ehotel Hidalgo, De conformidad econ el Artículo 

Déctua Tercero del Zatatuto Social de la Compañía “Medt- 

eervice, Servicio Médico slectrónico C. Lida,”, a usted 

le corresponderá ejercer la representación legal, judt- 

cial y extrajudicial .de la compañifa. La Compañía “Medio
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esrvico , servicio Médico vlectrónteo IU, Ltda,” sr cons- 

tivuyó wediasato escritura pÚúulica otorgada ante el Neta. 

río Quinto del cantón csuayaquil, señor Doctor Gustave 

paleosÍ L,, el veintidósdo atril de uil noveetentos - 

ocehenta y dos, * ineerita en el Registro Mercantil del 

¿Cantón ugayaquíl «+1 ocho de jonto de wil novecientos - 

ochenta y dos. Xl presente nombrauiento s-rviráé a usted 

para legitimar su versoneiín, Muy ateutamente, John Mer- 

ehdn 4. Ing. John Merchán Arzube. Gerente , Acopto el 

carso de Presidenta de la Compañía “ Medizervica , Ser- 

victo Médico leotrénico €. Ltda,” para +1 cual he stdo 

elegida. :aueralda Arsude de MNerchan. Ninfa isueralén 

árzube v¿a, de Kerá A2.- .Maynquíl, dos de julio de util 

poveelentos ochenta y siete, - ¿ueda inscrito el pregonte 

noubrasioyto de Presidente an Soja veíutisccho w11l doscien- 

tos setentay uno, nímero sets vil ochocientos noventa 

y cinco del Registro Mercantil y anotado bajo *l núsero 

dior míl quinimatos dieciséis del nepertorto.- Arohtvkdp- 

dose los comrobantesz de pago por luruesio de Regiatro 

y Defensa N, ctonal.- Susyaquil, cuatro de agosto de w11 

novecientos ochentay stóte .- ¿l Registrador Nercartil, 

Abt. Héctor Mígu=l Alefvar indrads. Rexistrador Merenatíl, 

iouo nota de este vombrailento de ¿residente - foja yein- 

te m4tl ciento irsints yeris del Reglétro Vercanti1l de 

utl novecientos ochegta y dos, al usrren de la insoritp» 

ción mapectiva.”- Guaysquíl, cuatro de sgosto de nmftl no- 

yociontos cophenta y siete,- El iegietrador Mereantil ,- 

AD. Héctor Miguel A¿lefvar Andrade. Registrador Mercantt1l
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del Cantón Guayaquil. May dos eellor. - ACA Di JUN¿A 

  

dad de Gusyaquil, a les diez horas, del dín disciniato 

de octutrs de mul novecientos vebents y nueve, ase rey- 

non en la ofteína ubienda en las Calles ute Urdanota 

vúxero mil setegientos dos entro Esmeraldas y Los Ríos, 

tercer píso, los socios de la Compañía " Mediservics 

servicio Médico Eleetrónico C. Lida,”, a enbder 3 ¿l señor 

Inreniero Joan Merchán Arsube, por sus propios derechos, 

como propietario de novenia y tres varticipasciones, de 

yu veler uroinal de un ull sucres cenda una; "1 señor 

átogado  Pernando Aguirre Sánchez, por sus propios de- 

. rechos, como propistario de dos participaciones, de un 

valor vomin»l de un util osuerrs cada una; y, la señora 

Ninfa £euo.alda Argute Rodríguez viud» de “Merchán, por 

sus proptos dersc:.os, como propistariía de cinco parti- 

etpaciones de un valor nouinal de un u1l sucres onda 

una. Como «as eneuentra presente la totalidad de los 

scctos, y, por tato, representada la toinlidad del Capi- 

tai Septal de la Compañía, los concurreptes aceptan par 

vosgiuidad constituirse en Juntas General de Socios, *s- 

tando tsablén de acuerdo unánimemente en que ss traten 

los síguientas asuntos :; Uno.- Aumento del dJapital 

Zocial; y, Dos.- Reforms del ssistuto Socisl, De acuer- 

do con la facultad concedidas por «l artículo elento 

v
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veintiuno de la Ley de Compañías, en concordancia con 

ol artículo doscientos ochenta del uísmo Juerpo de Ley, 

so declara que la Junta ¡Jeneral de Socios queda válida- 

uente reuaida, teniendo como asuntos del orden del dín 

los que han quedado fijados por unaniwidad, Freecido la 

sesión la señora Ninfa Esueralda Arsgubs viuda de Merchán, 

Presidente de la Conpañía, y actúa de Segrotarío el s0- 

for Inzentere Joke Mereuán Arsude, Cerente de la Conpa- 

fifa. El Secretario formula la lts de aptetentes £ ep- 

ta sesión, ls cual queda sutorizada cod su firea y con 

la del Presidente de la Junta, y archivada on 1 expe- 

diente de cesta sesión, 11 Presidente, en vista de que 

on mta gestión se encuentras representada la totalidad 

del capital social, declern tuostalada y abisrta la Jun- 

ta General y vuanifiezta que se debes proceder a resol- 

ver sobre los asuntos del orden ds1 día, PRIMER PUNLO: 

AUMESI10 DEL CAPIZAL SOCIAL,- El Gerente de la Compa» 

ñfa, señor Inaeuiero John Merehán Arzube, wanifiosta 

la necosidad de ayrentar el enpital rocial de la compa- 

Aifa por ecusnte al neotusl no agtáó acorde econ 1» neti- 

vidnd que so va n desarrcllar ut eon la consecuente ¡:- 

necesidad de financiamiento a que la uissa se verk 

sovetida, Expresa, sn continuación, que la Compañía punr- 

de aunentar su capital social, según balance ds sto 

tuación » diciembre treinta y uno de pil novecientos 

ochenta y ocho, esn capitalización del superdvit prove- 

ulente de ls revalorización de activos fijos, que as- 

ciendo n la esutidad de un uetllón eta cientos novegta
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y sets utl eeisctentos vetotiocho suecres, disciadis - 

contavos, por lo gue woctona que el aumento de capital 

so lo efectúe uedianie la capiialización de la cuenta 

de supersvit por revalorización de ,otivos fijos, en 

la enntidad de esisciontos wil sueñes, conservándose la 

diferencia en la resprotiva cuenta, la moción es apoya- 

da por el señor Abogado Pernando Aruirre Sáschez, y 

luego de alzunas deliberaciones, la Junta General ro- 

suelve, por uns»spiuidad, susrnier +] ecspitsl sectal de 

la commaiía en retsctentes aíl sueres, de conformidad 

con lo establecida am *1 numeral quinto, del artículo 

ciento euarenta y tres de la Ley de Compañías, reto 

es, mediagte la cnptinligación, de parte de la revaloriza- 

ción de metivos fijos, con cosreo alealdo de la venciona- 

da cuenta, y en la» cantidad de  — Sseiscioentos mil suores, 

- conservándose la: diferencia en la respectiva cuspta, 

mediante la suserivción y paro de seisciontas varttci- 

pacioneas -igales, icumulativas +. indivisitlos de un. va» 

lor nominal de us uetftl euerrs cada una, Es eate enta- 

d0 de cosas, los socios señores kbogado Fernaldo Agutrre 

Sánchez y Ninfa usueraldn Arsube viuda de Merchán va- 

piflentan que es su derro no hacer uso del derecho que 

les confiere el artículo ciento dieciséis literal e) de 

la Lry de Coupañifas, por haterlo nracciado privadanen- 

te «on el suscriptor, y , en coseecuencia, sutorizap sl 

socto reetspte,sellor Ingeniero John Herchán Arsube, a 

susoribir en su totalidad les participaciones quer c0» 

rresponday por el referido nsusento de enpital. 5 1 secio



  

señor Imzentero Jean Mercañn Argute usnifiesta que, 

siendo su interds suscribir un asyor número de partio 

eipaciones y en base » la negociación hechas por los de- 

ads soctos, y » la smutorizs=ción dada por éstos, acepta 

suscribir la totalidad de las participaciones que e0. 

rrespondasn por s*l aumento de capitel que se resliga 

de conformidad econ lo diepuerto »y el pnustral qu toto 

$81 Arvículo ectento ecunrenta y tires de la Ley de Conpa- . 

Alas. SEGUNDO PUNTO y ¡EPORMA DEL - 3S8441ULO SOCIAL. - 

¿l señor Inseriero John ¡erchán Arrube expresa que, 

paras darle mayor axilidad aduinistrativa a la conpañía, 

es necdesrio reformar el artículo Décimo Sexto de los 

eatatutos sociales, vermitirndo ue la representación - 

legal de la compañía sosa ejerción tanto. por el Gersg- 

te como por el President. en forea. individual, por 

lo que mociona que del referido artículo, en eu pri- 

mera perte, se supriína la palabras " conjuntauente", 

quedando, en consecuencia, r1 referido wtículo de la si- 

gulonte unnera: Artículo Décimo ,5exto; " Además de las 

atribuciones y. deberes mencí onades anterioruente, corres 

ponds deseuneñar al Presigmnmte o al GCeronte los sti- 

xutentes a enbsr: a) Ejecutar les netos y eolobrar los 

contrates en virtud de los evualeos la compañía adquia- 

rs derechos o contraiga obligaciones cunlguiara fuera 

su monto 0 su valor, b) Ctorgar poderes a favor de. 

tercoras yersonss paras negocios especiales de la conpa- 

if»; e) Resolver la eresción o aperturs de sucursales, 

agencias, retabvleciniontos y oficinas, *2 la ctudad doni-
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ellio de la compañía, o fuera de ella y que estigare 

conveniente para el desarrollo de los nerccios socia- 

lea, previa aprobación de la Junta General; 4) Koabrar 

los funcionarios de la conpañfa que estimaron conve- 

nimbesyy pecessrios, «sienándoles a» cada uno las renuns- 

rretones y facultades que decida, lo que harán constar 

ep los nowbrenisntos ¿ue cursen « dichos fuuetonarios, 

quienes *o0 niuzón caso podrán tomer como tales h re- 

presentación legal y la compañía y podrán se removt- 

dos por les aduminisirsdores, en cualquier tiempo; e) 

Preseiitar >spualaente a» la Junta veneral un inforue de- 

taliado sobre el astajo y curso de los negocios socia- 

les, junio con +*l balance general, la cuenta de péórdio 

dns y genancias y el inventario, y , *a general, todos 

les tuforasa, documentos y eventas que se solíciteren 

- en cualquier uopesto;z f) Elaborar «1 Rezglasonto Inter- 

po ¿e ¿rabajo de la compañía y *1 presupuseoto s»uusl 

de la wisma; a) idministrar los .nexrcetos, bienes y pro- 

pledaden de la eompañfa; u) Guardar bajo ecustódia el 

itvro de Sesfones de Junta Genera], los "xpedisnios: de 

dioss ¿ctas, *1 Libro de Participaciones y Soctos de 

la compañía y cualquier anexo resprotivo; *, 1) Los de- 

ute ¿deberes y: :atribuetenes fijadas en la ley y estos 

astatutos“.- ¿Xpresa, testidn, que en consideración de la 

resolución de auaento de capital e» hace indiepenenble 

la re 'orma del Estatuto Social en lo referente al enpi- 

tal de la compañía, por lo que uoelopa que el Artículo 

Cuarto de” los Estatutos: Sociales quede de la sigulente - 

T
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forma; "Artícule Cyerto ;3 Del Capital .- El onpital s0- 

cial de la compañín es de SSivCIBNiOS MIL SUORÉÍS - 

(s/.700,000,00), dividido en sstecientas (700) partici- 

pselones isuales, scuvulativas e indivisibles de un ya» 

ler nonínsl de un wtl sueros cada una”, La moción «e 

apeyada por la señora Ninfa Esmeraldas Arsube viuda 

de Merchón y, luezo de alzunasn deliberaciones, la Junta 

General por unanimidad resuelvo aprobar la mación del 

señor Inszentera Jolhn Merchán Arsubs, por lo que el artí- 

culo Décimo Sexto y el artículo Cusrio, +*n la referey- 

te nl capital, de los Estatutos ¿ociísnles de la compatifa 

quedarán de la uiículente usners: : Artículo Cysgto: pel 

Copitaj.- -1 cnpitsl social de la compañía es de SEiEn 

CIMNZOS “111, SUCEES (3/.700,L00,00), dividido en setecientes 

(700) participaciones ¡iguales , nenuulativas e ingivist- 

bles ds un valor nominas] de un etlosverss cada una.- 

" ¿ fcipo _ _3exto: Aidrara de las atribuciones y 

deberes ¡»spetonados ayteriormenis, esrresponde ¿essgys- 

lar »n1 Iregidente os] Gerente, los sigulienies a saber: 

82) Ejecutar logactes y celebrar loz ceontestos en vir 

tud de los cuales la compañía ndquiera derechos o 

eontraiasn obligaciones cualquiera fuera su monto a su 

valor. Dd) vtorgar pojeres > favor de terceras pereonas 

para nezoctozs espreíales de la compañía; e; Rencivér la 

ersación o apertura de sucursales, agencias, ecstebvleci- 

vientos y oftocinaa, en la ctudad domicilio de la aconpa- 

Afa,o fuera de ells y que estimare convenientes para el 

desarvollo de los neazactos soctales, prevísa aprobación 

. a.
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de la Junta General; 4) Nombrar los funetousrios de la 

compañía que petinmaron convenientes y nsoosartos, asig- 

váddales a enda uno las remuneraciones y ?acultades que 

decida, lo que larda constar en los nombramientos que 

curarn » ¿tenos funcionarios, quienes *n vinrún qañ0 po» 

drán tener cono tales la representación legal de la econ 

pañía y podrán ser removidos por les aduivisitridores, 

ei ovalguisr tiempo; *) Preseytar agualueato a la Junta 

Gegeral un ¿ipforar deta.iado seoure el estado y curso 

de los uwezocios sociales, junto con *] balance senoral, 

la cúempta de pérdidas y aauancias:” y el inventario, y, 

en general, todos las infoyues, ¿0cuseatas y cuentas que 

se soltieltareoy en cusiquisr nensnto; f) Elaborar +1 Re- 

rlauento laterno de iretajo de la compañía y *1 presu- 

puesta. agus] de la miseas x) iéninistreay los pexooton, 

- plenos y. praptedades de in sompañfas h) cuardsrbajo cus- 

vodía el Loro de Sesiones de Juuta General, los sxpedion 

tes de ¿ichas Adcina, el Líbro de Perticiípaciones y Yo» 

cios de le corpaÑa y cunlquier ayexo rosprotivo; e», 1) 

Los denáa deberes y atribuciones fijadas en la Ley y 

estos ertatutor.- " Por Último, la Junta Geyeral, tación 

por unanimidad, resuelve -autorigar al Gerrate y al Pre» 

sídente de la compsifa para que otorguen la "reyrítura - 

pública. de aumento de ospital .y de rofores. del Sstatuto 

Social. ?igslaenta, el Presidente manifiestas ue, le 

conformidnd eon la Resoluctón número ochenta y ocho. - 

ciento tree. coro coro colo tres expodída por la Superis- 

tendencia -de Compañfas, debe detallaryes. los docuamntos 

pa
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gus se iveorporarán nl expediente de rata mestón, - La 

Junta p en ecvmplinirnto de dioha abligsción, ¿drja cons- 

tancta ¿ue los docurentos que deberán ¿inoorporarse al 

expoliaato son: Unc.- Lígmts de Asistentos y cantidad 

de participaciones que repre=sgtian el valor pagado por 

ellos y los votos que les corresponden; y, DJoz, Zepla 

de le presente. acta enn la certificación del Secreta 

río de la uiama. No habiendo otro agunto que tratar, el 

Presidente de la Junta concede un receso para la redaco 

ctón de la presente acta, Reinataleda la sesión enn la 

acistencia de las Personas anotadas 21 comienzo, por Se. 

cretaría se da lectura » esta aeta, la misma que es »pro- 

bada por upnaniuidad y elo vodificación »alruns. Con le 

cual ss lovapgta la sesión a las once horses treinta nínu- 

tos.- 1) Ing. John Merchón Arsudoe,- £) AD, Fernando Airui- 

rre Siígebes.- f) Fivnía Esuetalda Arsgube Podríguez viuda 

de Merchán, - OBRWIFIC: QUE EL ACTA ¿UE AMÍFCRDE ES 

PIEL COPIA Dal ORIGINAL y La MISMA UL REPOSA EN ¿L 

LIBRO DE.ACM¿AS DE JUNAAS GENERALIS Dei LA COMPAÑIA DE 

RESPOSSAZILIDAD LIMI¿ADe *" AEDISERVICE SERVICIO MEDICO 

¿LSCARONICO lo LiDi.”, AL CUAL ME RE¿MIGO EN CASO Ni0Z= 

3AnI0,- Guayaquil, octubre discigtote- de 11 novsciontos 

ochenta y nueve.- John Xerchán A. ING. JORN  “ERCHAN 

ARZUB:. Seerstariío de la Justa, - 30% COPIAS , -» Los 

otorsmotes aprueban en todas sus mrtes la uínuta y 

docueratos habilitantes tnsertos, los mismos que quIi- 

dan elevados a» escritura púbitea, pra que surtan 8us 

afectos lenles. - Egta escriturs, por du naturaleza, -



  

- 009009 10 extá exonorada del pazo de impuestos. - LEIDA sata es- 

eritura, de principio a fte, por sí el Fotarto, ey nl. 

ta voz, a los otergantes, $etos la aprusban . se cati- 

Iican y suscriben, en unidad de acto conuizo, de todo 

lo eunl, DOY FE. - Firena do) Jon Merehán A. - 

Ins. Jokn Merchán Arzube. Geregte, ke Us. 0990584508001 ,= 

C.C. 0905185427. Co Y, 246 - 2ll.- D. Z. de Merchán . - 

Dennte Fea, Zevallos A. de Merchán. CC. 09- 0912845=6.- €. 

Y. 455-178.- Ninfa Esueralda Arzute de Merchsn. CC. 09- 

Y 

0423857T3.- C. Ve 032-192. EUSIORGIO V, TANDAZ - 

Ensendado: Médico- del- ordinaria- supera -BO0MPNTO- BOB- 

bramientor. 

  

o Se otofeó ante uf; en feo de €tllo , 

confipra este opirrO TESIIMONIO srilado y firmado en el 

día de su otorgamiento, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 00000 11 

CERTIFICO: Que en el diario "Exmeso” en su edición connespondiente 

al día miércoles once de julio de mil novecientos noventa (Año 17- 
N*6202) ¿e ha publicado el extracto de La escrita pública de au- 

mento de capital y reforma de estétutos de La compañía de responsa- 

“bilidad Limitada MEDISERVICE SERVICIO MEDICO ELECTRONICO C. LTOA.; 

con la razón de su aprobación.- Guayaquil, 17 de Julio de 1990. 

. De AS Ll. 

ACE oler” AR A E 

Ab. HMíguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

" DE COMPAÑIAS OFECINA GUAY AQUI L 

>QY YE 1 - ¿ue al nargea de la matriz del presen- 

te inunenta de Capital y Rsforsa 4e Estatutos , ta 

né rasín de lo disguerto por lu Intendoucia de campañía , - 

ea su Resslución núpero Auvmta - dos - des - uno - cora 02 

ro csre 211 acbocieauzos sevauta y ua ,» del «siatidcha de - 

Junís 1501 presents año , tua la que 8s apraeba el iuasato de 

Capital y Reforma de Eatatuñas de la Compañia . - Guayaquil, 

diecinuevs de Julio dá mil ¿ovsecitates navsata . - Em NCOTA=> 

RIO . - 
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de 1.990, por el Subintendente de Derecho Societario de la In, 

tendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura 

pública, la misme «que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y KEFORMA 

DE ESTATUTOS de  MEDISERVICE SERVICIO MEDICO ELECTRONICO Co 

LTDA», de fojas 25.887 a 25.504, número 8,362 del Registre Mer, 

cantil y enotada bajo el nímere 12.852 del Repertorio.» Gusya -= 

quíl, tres de Agosto de mil noventa.» El Registrader     

   

    

Mercantil, o 

    

Á.. HECTOR MIG 
Regirtrador Mercantil 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copla um, 

tíntica de la presente escritura pública, en cumplimiento del 

Decreto 3733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial - 

W* 878 del 29 de Agosto de mil novecientos setenta y Cinco. os, 

Guayaquil, tres de Agosto de mil novecientos noventa.» El Regis 

    

    
/ AB. HECTOR MIGUEL ALÉIVAR ANDRADE 

- Registrador Mercantil del/Cimén Guayaquil 
   

Certífico s Que con fecha de hoy, se ha archivado “el Certifi_ 

cado de hMstorimación de la Címara de Comercio de QOuayaquil, 

correspondiente a  MEDISERVICE SERVICIO MEDICO ELECTRONICO Ce 

  

LTDA.» Guayaquil, tres de Agosto de mil novecientos noventa.- 

El Registrador Mercantilo- r— 

     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALÉIVAR ANDRADE 
Registrador Mercamii del Ofaróa Guayaquil   
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tifica 3 Que con fecha de hey, sa tomó rata de la escrituras a, 

terior de AUNENIO DE CAPITAL Y RUFONMA DE ESTATUTOS de - 

MEDISERVICE SERVICIO MEDICO ELECTRONICO) C, LIDie, € foja 19.603 

del Registros Mercentil de 1.982, al mergen de la Inscripción 

respectiva. Gueyaquil, tres ds Agosto den umil novecientos mo, 

venta» 51 Negistrador Mercemtilo> 

  

     

  

     

    

    

ÍAR ANDRADE 

ión Guayas 
$. HECTOR MIGUEL 
Registrador Méórcamil del 

os y da Y n— e 

Cortífidos Cum de confermidad con lo dispuesto en el Artículo 

330 del Cótigo ¿nr Comercio, com fecha de hoy, y bejo «el al 

mozo 1.187, se ha fijado y uo mantendrá fijo durmio acia meses 

en ña Sala de este Despacho , un extracto de la preste «s- 

critura pública Guayaquil, tres de Agueto de mil mevecientes 

soventas-» £l Registrador Mercantil X 

   
   

    

   
ANBR DE 
Gueyayut 

    

AD. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador bercamá- del 

 


